
 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 108 
 

Itagüí, quince (15) de julio de dos mil diecinueve (2019) 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL MANUAL ESPECIFICO DE 
FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LA PERSONERÍA DE 

MUNICIPAL DE ITAGÜÍ” 
 

El Personero de Itagüí, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere la ley 136 de 1994, Ley 909 de 2004, Decreto 785 de 
2005, Decreto 072 de 2012, Decreto 2484 de 2014, el Decreto 1083 de 2015 y el 
Decreto 815 de 2018 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia consagra que: "No 

habrá empleo público que no tenga funciones establecidas en la ley o 
reglamento". 

 
2. Que en ese mismo sentido, el Congreso de la República expidió la Ley 909 de 

2004 y sus Decretos Reglamentos, los cuales regulan las normas de empleo 
público y carrera administrativa de las entidades territoriales. 

 
3. Que el Decreto 785 de 2005, establece el sistema de nomenclatura y 

clasificación de funciones y requisitos generales de los empleados de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004. 

 
4. Que el artículo 32 del Decreto 785 de 2005 faculta a las entidades para 

elaborar, expedir, adoptar, actualizar, modificar o adicionar el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, mediante acto 
administrativo.  

 
5. Que el artículo 8 y 9 del Decreto 2484 de 2014 faculta a las entidades para 

realizar ajustes y modificaciones del Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales. 

 
6. Que el Decreto 1083 de 2015, Libro 2, Parte 2, Titulo 2, Capítulo 6º, 

MANUALES ESPECÍFICOS DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS 
LABORALES. Artículo 2.2.2.6.1, Indica: 

 
“Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente Título 
expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal 
y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio.  
 
La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará 
mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el presente Título…..” 

 
7. Que mediante el Acuerdo 012 del 21 de diciembre 2015, se adoptó el Manual 

de Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos 



 
 

 
 

que conforman la planta de personal de la Personería Municipal de Itagüí, 
obedeciendo a las normas vigentes a la fecha. 

 
8. Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, acogiendo los 

postulados de la Guía Referencial Iberoamericana de Ministras y Ministros de 
Administración Pública y Reforma del Estado en Bogotá, en julio de 2016, de 
la cual Colombia hace parte, hace revisión de las competencias 
comportamentales comunes y por niveles jerárquico adoptadas en el Decreto 
1083 de 2015, único Reglamentario del Sector de Función Pública, con el 
propósito de actualizarlas a la nueva dinámica que exige el empleo público. 

 
9. Que como resultado expidió el Decreto 815 de 2018 “Por el cual se modifica 

el Decreto 1083 de 2015, único Reglamentario del Sector de la Función 
Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los 
empleados públicos de los distintos niveles jerárquicos”, sustituyendo el Titulo 
4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, donde están contenidos 
los artículos 2.2.4.7 referido a las competencias comportamentales comunes 
a los servidores públicos y el 2.2.4.8 sobre las competencias 
comportamentales por nivel jerárquico. 

 
10. Que este Decreto establece una nueva visión y conceptualización de dichas 

competencias, reorientando, suprimiendo, adicionando y ajustando las 
definidas en el Decreto 2539 de 2005, compilado en el Decreto 1083 de 2015, 
normas sobre las cuales estaban adoptadas las competencias comunes y por 
nivel jerárquico de los servidores públicos de la Personería Municipal de 
Itagüí, lo que genera que el Manual de Funciones y Competencias Laborales 
de esta Entidad se deba ajustar para que quede actualizado con base en el 
Decreto 815 de 2018 y así estar acordes con los avances y propósitos de la 
Función Pública y en especial con el cumplimiento de la labor Misional de la 
Personería. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Personero Municipal de Itagüí: 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Personería Municipal Itagüí, el cual se anexa a la 
presente resolución y hace parte integral de la misma, en lo relacionado con las 
competencias comportamentales tanto comunes como por nivel jerárquico, 
conforme al Decreto 815 de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las competencias comportamentales comunes a los 
servidores públicos de la Personería Municipal Itagüí, son las inherentes al 
servicio público, que debe acreditar todo servidor, independientemente de la 
función, jerarquía y modalidad laboral, y de acuerdo con el Decreto 815 de 2018 
son: 
 

Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

Aprendizaje 
continuo 

Identificar, incorporar y aplicar 
nuevos conocimientos sobre 
regulaciones vigentes, 

Mantiene sus competencias actualizadas en 
función de los cambios que exige la 
administración pública en la prestación de un 
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